RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007522, Ent. N° 6389/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación del contrato con la firma ICM S.A. para el arrendamiento de máquinas tragamonedas en el Casino Parque Hotel;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a la Resolución Nº 2505/13 de fecha 11.06.13 la Intendenta de Montevideo dispuso adjudicar la Compra Directa por excepción al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 9), Literal C) del TOCAF, a las empresas ICM S.A y FAMOSTAR S.A por el arrendamiento de 150 slots por el equivalente al 26% más IVA de la utilidad bruta por mes de cada equipo y por el plazo de un año, y a la firma ICM S.A, por el arrendamiento del sistema Tito EX PAY de IGT también por el plazo de un año, y por el equivalente al 4% más IVA de los equipos que utilizan dicho sistema;
2) que el monto de la contratación se estima en            $ 52:304.000 impuestos incluidos, de los cuales $ 38:642.000 corresponden a la firma ICM S.A y $ 13:662.000 a la firma FAMOSTAR S.A, y para el caso de que la producción de los slots arrendados supere el monto estimado en la adjudicación, se procederá a complementar el mismo; 
3) que este Tribunal con fecha 3.07.13 observó el gasto por no configurarse la causal de excepción invocada en tanto no pueden considerarse que existieran razones de urgencia “no previsibles”, y por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
4) que por Resolución Nº 3942/14 de fecha 8.09.14 la Intendenta resolvió  convalidar el arrendamiento a la empresa ICM S.A, desde el 1º.08.14 y hasta el 31.12.15, de 100 máquinas slots para el Casino Parque Hotel, por un monto de $ 15:000.000 para el Ejercicio 2014 y de $ 27:000.000 para el ejercicio 2015, IVA incluido. Esta estimación incluye el sistema de tickets hasta octubre del 2014 inclusive, al amparo de lo establecido en el NumeralC), Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF;    
5) que con fecha  30.09.14 se imputó la suma de         $ 15.000.000 con cargo al déficit; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación deriva de un procedimiento observado por razones insubsanables, las cuales la afectan;
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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